
  

Quito, 20 de Julio del 2012 

  Oficio No. 001 C24M-2012 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍA 

Quito.-     
    

2 0 JUL. 2012 

E Superintendencia del 
Compañías | 

E CAPEIPI/ 

C 

y DO (E 0 
coo. Nx 

iván Efrain Revelo Carrera, con cedula de ciudadanía A O D0sA-S, en mi calidad de Gerente General de 

la COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A TRICI24DEMAYO, Expediente No. 143954 con 

domicilio en la parroquia Rosa Zarate, Cantón Quininde, Provincia de Esmeraldas, expongo y solicito: 

De mi consideración: 

De conformidad a la Ley de Compañías y en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Nro 

5C.1J.DJC.Q.11. 005737, de 21 de Diciembre del 2011, solicito se anote en el Registro de Sociedades, la 

transferencia de acciones de la COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A 

TRICI24DEMAYO. 

Cada Cedente, trasfiere una acción de catorce dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

correspondiente al cien por ciento de su aporte individual de capital a la compañía, al Cesionario, según el 

siguiente detalle: 

/ 
  

É 

/ /  CEDENTE , 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CESIONARIO 

No. | Apellidos y Nombre No. Cedula 7 Apellidos y Nomíbre/  / o. Cedula 
01” | DOLORES ELIZABETH ARAGON VALVERDE 7 | 0918896879 Jr peñ a crAGORO SILVA ZAMBRANO 03803665850 

02 | LISSETEEDELINA BATIOJA VELASCO Y, | 0802860395 4 SauLID-PESAMÍPZ VELO 7 0802989830 
03 | ROSA ELENA GONZALES CHICA 7 / | o08s03531987Y/ VETO ÁLONZOMALENSÍÁ GUAÍACIÍA y 0802800474 
04 | EDWINBOLIVAR GOROZABEL MOLINA 4 | 13050681227 / APIÓRES JAVIÉÑE VALEGTIA Y 0801507864 
05 | LUIS MANUEL LLIGUIPUMA CARRION  - | 0802961755 7 VVICFORAGÑÓ pITICÁ AMAGUBAÑA 47 1705666087 
06 | KLEVERIVAN LOAYZA IBARRA, 0801978651 / | JULIG/CESA| NOVA DELGADO// 2 / 0802865261 
07 | HECTOR MANÚEL SANTANA BEDOYA - 0801369471 | MANUEL FEAÑANDO SERA CEDEMÓ - / 1305470716 
08 | GEOVANNY FABIAN ZAMBRAÑO CARREÑO /] 0801895343 _ | MAZARÍ KÉDIS SQÉÓRZANO RÓMERO Y 1305827204 
09 | JAIMEOLWALDO ZUMBANA CHELA _/ 0802710848 | JENNY ALEXANDRA LLUMIQUÍNGA MENDOZA | 0802874297       
  

Señalamos como nuestro domicilio la Avenida 9 de Octubre Padre Vicente Pérez, Barrio San Vicente, 

Diagonal al Banco Finca, en la Parroquia Rosa Zarate, Cantón Quinindé, Provincia de Esmeraldas; Teléfono 

convencional 062 733-378, celular 094005556, Email: cia.24.mayo(2hotmail.com 

Por tal motivo, solicito a usted se me entregue el listado de la nómina actualizada del día de hoy, 20 de Julio 

del presente año. Por la atención que se sirva dar, anticipo mi agradecimiento. 

Se p¡Rqreso ol S/5 Hera 

Lrans fereorcio. Se emm ¿Je 

, de Decromisias D00>2]7/m<c       
Fan Efrain Revelo calera Es 

Gerente General 

24 DE MAYO QUININDÉ SA 
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Señor 

Iván Efrain Revelo Carrera 

.GERENTE : GENERAL | DELA COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS | 

24 DE MAYO S TRICIZADEMAYO S.A. 
Presente. - . , 

  

    
UNE 091889687-9 Y CARLOS: LUIS LOPEZ OLMEDO, portadora de la cedulá de ciudadanía N? zo 

080178108- 9, 'estado civil casados, ecuatorianos, mayores de edad, proponemos ' 'en su o 
conocimiento que libre y “voluntariamente hemos decidido realizar la transferencia del o 
cien por. ciento. de nuestra acciones correspondientes a nuestros aportes. de cápital social , 
de la COMPAÑÍA | DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO 5.A TRICIZADEMAYÓ cuyo a 

detalle es el siguiente: 

NOMBRE DEL CEDENTE: DOLORES ELIZABETH ARAGON VALVERDE 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANA 

NOMBRE DEL CEDENTE: CARLOS LUIS LOPEZ OLMEDO 

NACIONALIDAD? 'DEL CEDENTE: ECUATORIANO: ' el 

NOMBRÉ DEL CESIONARIO: ARTURO GREGORIO SILVA ZAMBRANO 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: —. ECUATORIANO 

NÚMERO DE ACCIONES: UNA ACCIÓN 

VALOR NOMINATIVO DE CADA ACCIÓN: CATORCE DÓLARES 

Esta cesión incluye los derechos inherentes a la acción o acciones antes descritas, entre 

los que incluyen el de recibir dividendos y participaciones sobre reservas no distribuidas. 

Solicito se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A TRICI24DEMAYO; se registre en 

la Superintendencia de Compañías; y, se expida la nueva acción correspondiente. 

liza po 
DOLORES ELIZABI SEÑA ARAGON VALVERDE 

EL CEDENTE 

C.1091889687-9 

Atentamente, 

    

      
REGORÍO SILVA ZAMBRANO 

EL CESIONARIO 

C.1080366585-0 
  

CARLOS LÚIS LOPEZ OLMEDO 
EL CEDENTE 

C.1 080178108-9 

 



     los jocho de jala del año 
dos mil doce, a las decisiote horas con veinte minutos; ante mí, Dr. > Ral Mora Sánchez, A Ntro Pública Sexto Interino de 
Esmeraldas con asiento en el cantón de Quinindé: comparece por una parte, la señora DOLORES ELIZABETH ARAGON VALVERDE 
y su cónyuge el señor CARLOS LUIS LOPEZ DLMEDO, con cédulas de ciudadanía número, 031889887-9 y 080178108-9, 
respectivamente; y. por otra el señor ARTURO GREGORIO SILVA ZAMBRAND, de estado civil soltero con cédula de ciudadanía 

número, O80368585-0, con el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas constantes en el documento que antecede. Al efecto, 
juramentados que, fueron en legal y “debida forma e instruidos p por. mi sobre la responsabilidad q que tienen de decir la verdad con 

claridad y exactitud y advertidos sobre ES penas del perjurio. con juramento declaran que: las firmas; y rúbricas impuestas en el 

las que, constan. en sus respectivas cédulas, los que me fueron exhibidas y devueltas a los interesados. Con lo q que termina la 

presente diligencia: firmando para! constancia de, lo actuado los comparecientes en unidad de acto con 1 migo, el Nútario, de todo lo 
cual OY FE" : 

   
     

: dz. 
ÁS DOLORES ELIZABETIARAON VALVERDE. 

COMPARECIENTE 

11e/ 
y URD GREGORIO SILVA ZAMBRANO 

>EOMPARECIENTE a 

   As 
CARLOS LIS LOPEZ EZMMEDO. 

-  GOMPARECIENTE .. 4 

É az 5: DR. FODRIGO MORA SÁNCH:Z : 
rl NOTARIO SEXTO INTER      

        

   

 



DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA LA SEÑORA LISSETE 

EDELINA BATIOJA VELASCO.-.-.-.- 

CUANTIA: INDETERMINADA .-.--.-.=.= 

DI DOS COPIAS. - 

En la Ciudad de Rosa Zárate, Cabecera Cantonal de Quinindé, Provincia de 

Esmeraldas, República del Ecuador; a los trece días del mes de Julio del dos 

mil doce. Ante mí, AB. W. FERNANDO ALDAS MACIAS, NOTARIO 

PRIMERO de este Cantón; comparece por sus propios derechos la señora 

LISSETE EDELINA BATIOJA VELASCO, de estado civil soltera; la 

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta 

jurisdicción del Cantón Quinindé, capaz ante la Ley para obligarse y contratar 

a quien de conocer DOY FE.- Bien instruida de la naturaleza y resultados de 

esta escritura que a suscribir procede, con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar, de conformidad con la ley, la compareciente me supo 

manifestar que por medio de este instrumento público, tiene a bien proceder a 

realizar la presente DECLARACION JURAMENTADA , para lo cual yo, el 

Notario de conformidad con la ley, procedi a tomarle juramento, la hice 

conocer la obligación de decir la verdad, bajo la pena de perjurio, falso 

testimonio y la gravedad del asunto; la compareciente expreso: Yo, LISSETE 

EDELINA BATIOJA VELASCO, DECLARO BAJO JURAMENTO QUE 

MEDIANTE /CONTRATO PRIVADO DE CESIÓN DE DERECHOS Y 

ACCIONES/ CELEBRADO EL 31 DE ENERO DEL 2012, CEDÍ TODOS 

MIS DERECHOS Y ACCIONES QUE EN CALIDAD DE SOCIA 

MANTENÍA EN LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE 

MAYO |S. A, DE LA PARROQUIA ROSA ZARATE, CAN A 

 



CARLOS JULIO PESANTEZ VELÓZ. DECLARO ADEMÁS QUE SOLO 

CEDÍ UNICA Y EXCLUSIVAMENTE MIS DERECHOS Y ACCIONES 

QUE EN CALIDAD DE SOCIA MANTENÍA EN LA COMPAÑÍA ANTES 

MENCIONADA, MAS NO EL VEHÍCULO, TIPO MOTOTAXI DE MI 

PROPIEDAD CON EL CUAL LABORABA EN DICHA COMPAÑÍA.- Es 

todo cuanto tengo que decir en honor a la verdad.- Esta escritura por su 

naturaleza no causa impuesto alguno.- Después de leída esta escritura de 

principio a fin por mí el Notario en alta y clara voz a la compareciente, ésta la 

aprobó, se ratifica y firma en unidad de acto conmigo de lo cual, DOY FE.- 

    
a o .. . 

Lissete Edelip? Bafioja Velascó .. “0. 

C.C. ++ 080286039-5 

  

po SE OTORGO 
ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, SELLADA Y FIRMADA 
ENLA CIUDAD DE ROSA ZARATE, El MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN DE LO CUAL, DOY FE.- 

 



Señor 

Iván Efrain Revelo Carrera 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 

24 DE MAYO S.A TRICI24DEMAYO S.A. 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Yo, ROSA ELENA GONZALEZ CHICA, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cedula de 

ciudadanía N” 080353198-7, propongo en su conocimiento que libre y voluntariamente he 

decidido realizar la transferencia del cien por ciento de mis acciones correspondientes a 

mi aporte de capital social de la COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A 

TRICI24DEMAYO cuyo detalle es el siguiente: 

NOMBRE DEL CEDENTE: ROSA ELENA GONZALEZ CHICA 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANA 

NOMBRE DEL CESIONARIO: VETO ALONZO VALENCIA GUALACATA 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

NÚMERO DE ACCIONES: UNA ACCIÓN 

VALOR NOMINATIVO DE CADA ACCIÓN: CATORCE DÓLARES 

Esta cesión incluye los derechos inherentes a la acción o acciones antes descritas, entre 
los que incluyen el de recibir dividendos y participaciones sobre reservas no distribuidas. 

Solicito se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A TRICI24DEMAYO; se registre en 

la Superintendencia de Compañías; y, se expida la nueva acción correspondiente. 

Atentamente, 

   

  

    

ar: VETO ALONZO VALENCIA GUALACATA ROSA ELENA GONZALEZ CHICA 

EL CEDENTE EL CESIONARIO 

C.l 080353198-7 C.1 080280047-4



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON OUININDE 
QUININDE- E SMERALDAS 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

En la Ciudad de Rosa Zárate, Cabecera Cantonal de Quinindé, Provincia de Esmeraldas, República del 

Ecuador, hoy día miércoles dieciocho de Julio del dos mil doce; ante mi, AB. W. FERNANDO ALDAS 

MACIAS, NOTARIO PRIMERO de este cantón, comparece por sus propios derechos la señora ROSA 

ELENA GONZALES CHICA, ecuatoriana, mayor de edad, de estados civil soltera, portadora de la 

cédula de ciudadania No. 080353198-7; y, el señor VETO ALONZO VALENCIA GUALACATA, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

080280047-4, con la finalidad de reconocer sus firmas y rúbricas constante en el documento que 

antecede, al efecto puéstoles a la vista, las reconocen como suyas las mismas que la utilizan en todos sus 

actos públicos y privados y firman para constancia con el suscrito Notario de lo cual DOY FE. 

   
C. C. $ 080353198-7 C. C. $ 080280047-4 

ES 

 



Señor 

iván Efrain Revelo Carrera 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 

24 DE MAYO S.A TRICI24DEMAYO S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, EDWIN BOLIVAR GOROZABEL MOLINA, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la 

cedula de ciudadanía N” 130506812-2, propongo en su conocimiento que libre y 

voluntariamente he decidido realizar la transferencia del cien por ciento de mis acciones 

correspondientes a mi aporte de capital social de la COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y 

TRICICLOS 24 DE MAYO S:A TRICI24DEMAYO cuyo detalle es el siguiente: 

NOMBRE DEL CEDENTE: EDWIN BOLIVAR GOROZABEL MOLINA 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

NOMBRE DEL CESIONARIO: ANDRES JAVIER BARBOSA VALENCIA 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

NÚMERO DE ACCIONES: UNA ACCIÓN 

VALOR NOMINATIVO DE CADA ACCIÓN: CATORCE DÓLARES 

Esta cesión incluye los derechos inherentes a la acción o acciones antes descritas, entre 

los que incluyen el de recibir dividendos y participaciones sobre reservas no distribuidas. 

Solicito se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A TRICIZ4DEMAYO); se registre en 

la Superintendencia de Compañías; y, se expida la nueva acción correspondiente. 

Atentamente,    
0. 

  

  
  

     ANDRES JAVIER BARBOSA VALENCIA 
EL CESIONARIO 

C.1080150786-4 
EL Lone 

C.1130506812-2



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUININDE 
QUININDE- ESMERALDAS-ECUADOR 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

En la ciudad de Rosa Zárate, Cantón Quininde, Provincia de Esmeraldas, República del Ecuador; a los 

dieciocho de julio del año dos mil doce; ante mí AB. W. FERNANDO ALDAS MACIAS, NOTARIO 

PRIMERO del Cantón Quininde; comparecen los señores EDWIN BOLIVAR GOROZABEL 

MOLINA Y ANDRES JAVIER BARBOSA VALENCIA, ecuatorianos, mayores de edad, con 

cedulas de ciudadanías Nos. 1305306812-2 Y 080150786-4 respectivamente; con el objeto de 

reconocer su firmas y rúbricas constante con el documento que antecede, al efecto, puestoles a las 

vistas, las reconocen como suyas, las mismas que utilizan en todos sus actos, tanto públicos como 

privados, firmando para constancia con el suscrito Notario de lo cual DOY FE.- 

        sa Valencia j ivgBorozabái Moli Edwin Bolív Ps HorozbA Y blina 

C.C HA. 130506812-2 C.C. Ki 0801507864 

  

  

 



Señor 

Iván Efrain Revelo Carrera 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 

24 DE MAYO S.A TRICI24DEMAYO S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, LUIS MANUEL LLIGUIPUMA CARRION, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la 

cedula de ciudadanía N” 080296175-5, propongo en su conocimiento que libre y 

voluntariamente he decidido realizar la transferencia del cien por ciento de mis acciones 

correspondientes a mi aporte de capital social de la COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y 

TRICICLOS 24 DE MAYO S.A TRICI24DEMAYO cuyo detalle es el siguiente: 

NOMBRE DEL CEDENTE: LUIS MANUEL LLIGUIPUMA CARRION 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

NOMBRE DEL CESIONARIO: VICTOR JULIO PILICITA AMAGUAÑA 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

NÚMERO DE ACCIONES: UNA ACCIÓN 

VALOR NOMINATIVO DE CADA ACCIÓN: CATORCE DÓLARES 

Esta cesión incluye los derechos inherentes a la acción o acciones antes descritas, entre 

los que incluyen el de recibir dividendos y participaciones sobre reservas no distribuidas. 

Solicito se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A TRICI24DEMAYO; se registre en 

la Superintendencia de Compañías; y, se expida la nueva acción correspondiente. 

Atentamente, 

    nds 
    

     

  

LUIS MAÑUEL LLIGUIPUMA CARRION VICTOR JULIO PILICITA AMAGUAÑA 
DENTE L CESIONARIO 

C.1080296175-5 C.1 170566608-7



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON OUININDE 

QUININDE- ESMERALDAS o 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. Y RUBRICAS 

En la Ciudad de Rosa Zárate, Cabecera Cantonal de Quinindé, Provincia de Esmeraldas, República del 

Ecuador, hoy día miércoles dieciocho de Julio del dos mil doce; ante mi, AB. W. FERNANDO ALDAS 

MACIAS, NOTARIO PRIMERO de este cantón, comparece por sus propios derechos el señor LUIS 

MANUEL LLIGUIPUMA CARRIÓN, ecuatoriano, mayor de edad, de estados civil soltero, portador 

de la cédula de ciudadania No. 0802961755; y, el señor VICTOR JULIO PILICITA AMAGUAÑA, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

170566608-7, con la finalidad de reconocer sus firmas y rúbricas constante en el documento que 

antecede, al efecto puéstoles a la vista, las reconocen como suyas las mismas que la utilizan en todos sus 

actos públicos y privados y firman para constancia con el suscrito Notario de lo cual DOY FE. 

  

C. C. $ 179566608-7 

   



Señor 

iván Efrain Revelo Carrera 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 

24 DE MAYO S.A TRICI24DEMAYO S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, KLEVER [VAN LOAYZA IBARRA, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cedula de 

ciudadanía N” 080197865-1, propongo en su conocimiento que libre y voluntariamente he 

decidido realizar la transferencia del cien por ciento de mis acciones correspondientes a 

mi aporte de capital social de la COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A 

TRICI24DEMAYO cuyo detalle es el siguiente: 

NOMBRE DEL CEDENTE: K!EVER IVAN LOAYZA IBARRA 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

NOMBRE DEL CESIONARIO: JULIO CESAR CASANOVA DELGADO 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

NÚMERO DE ACCIONES: UNA ACCIÓN 

VALOR NOMINATIVO DECADA ACCIÓN: CATORCE DÓLARES 

Esta cesión incluye los derechos inherentes a la acción o acciones antes descritas, entre 

los que inciuyen el de recibir dividendos y participaciones sobre reservas tio distiibuluds. 

Solicito se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A TRICIZ4DEMAYO; se registre en 

la Superintendencia de Compañías; y, se expida la nueva acción correspondiente. 

Atentamente, 

$ 

  
    

JULIO CESAR CASANOVA DELGADO 

EL CESIONARIO 

C.1080286526-1    



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUININDE 

QUININDE- ESMERALDAS 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

En la Ciudad de Rosa Zárate, Cabecera Cantonal de Quinindé, Provincia de Esmeraldas, 

República del Ecuador, hoy día miércoles dieciocho de Julio del dos mil doce; ante mi, AB. 

W. FERNANDO ALDAS MACIAS, NOTARIO PRIMERO de este cantón, comparece por 

sus propios derechos el señor KLEVER IVAN LOAYZA IBARRA, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estados civil soltero, portador de la cédula de ciudadania No. 080197865-1; y, el 

señor JULIO CÉSAR CASANOVA DELGADO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía No. 080286526-1, con la finalidad de 

reconocer sus firmas y rúbricas constante en el documento que antecede, al efecto 

puéstoles a la vista, las reconocen como suyas las mismas que la utilizan en todos sus 

an para constancia con el suscrito Notario de lo cual DOY actos públicos y privados y 

FE. 
   
Klever Iván Loayza Ibarra Julio César Casanova Delgado. 

C. C.4+080197865-1 C. C. $4 080286526-1 

 



Señor 

Iván Efrain Revelo Carrera 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 
24 DE MAYO S.A TRICIZ4DEMAVO S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Nosotros, HECTOR MANUEL SANTANA BEDOYA, portador de la cedula de ciudadanía N” 

080136947-1 Y MARIA DEL CARMEN BRAVO BERMEO, portadora de la cedula de 

ciudadanía N” 080181789-1, estado civil casados, ecuatorianos, mayores de edad, 

proponemos en su conocimiento que libre y voluntariamente hemos decidido realizar la 

transferencia del cien por ciento de nuestra acciones correspondientes a nuestros aportes 

de capital social de la COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A 
TRICI24DEMAYO cuyo detalle es el siguiente: 

NOMBRE DEL CEDENTE: HECTOR MANUEL SANTANA BEDOYA 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

NOMBRE DEL CEDENTE: MARIA DEL CARMEN BRAVO BERMEO 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANA 

NOMBRE DEL CESIONARIO: MANUEL FERNANDO VERA CEDEÑO 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

NÚMERO DE ACCIONES: UNA ACCIÓN 

VALOR NOMINATIVO DE.€ADA ACCIÓN: CATORCE DÓLARES 
+ 

Esta cesión incluye los derechos inherentes a la acción o acciones antes descritas, entre 

los que incluyen el de recibir dividendos y participaciones sobre reservas no distribuidas. 

Solicito se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A TRICI24DEMAYO; se registre en 

la Superintendencia de Compañías; y, se expida la nueva acción correspondiente. 

Atentamente, 

H 
MARIA/DEL CARMEN BRAVO BERMEO 

EL CEDENTE 
C.1080181789-1 

   
  

FERNANDO VERA CEDEÑO 

EL CESIONARIO 

C.1 130547071-6 

  

HECTOR MANUEL SANTANA BEDOYA 

EL CEDENTE 

C.1 080136947-1



  

  

dos mil decae a las diecisiete horas con veinte minutos; ante mí, Dr. Rodrigo Mora Sánchez. Notario Público Sexto Interino de 
Esmeraldas con asiento en el cantón de Quinindé; comparece por una parte, el señor HECTOR MANUEL SANTANA BEDOYA y su 
cónyuge la señora MARIA DEL CARMEN BRAVO BERMED, con cédulas de ciudadanía número, 080136947-1 y O80181789-1, 
respectivamente; y. por otra el señor MANUEL FERNANDO VERA CEDEÑO, de estado civil divorciado cor cédula de ciudadanía 

número, 130547071-6, con el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas constantes en el documento que antecede. Al efecto, 

juramentados que fueron en legal y debida forma e B instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con 
claridad y exactitud y advertidos sobre las penas del perjurio, con juramento declaran que: las firmas y rúbricas impuestas en el 
documento: que: antecede, son las suyas propias, las mismas que utilizan en todos sús actos públicos y privados y y son idénticas a 

las que “constan en sus respectivas cédulas, las que me fueron exhibidas y devueltas a los interesados. Con lo. que termina la 
presente diligencia, firmando para constancia de lo actuádo los comparecientes, en unidad de. acto con 1.migo el Notario, dé todo lo 
cual DOY FE. * 

. $ HECCÓR MANUEL SANTANA BEDIYA MARIA “CARMEN BRAVO BERMEO. 
COMPARECIENTE COMPARECIENTE 

  

   
   

   
   

  

   AS 

-ININGÉ - ESMERALPAS - 
ECUADOR 

 



    

Señor 

iván Efrain Revelo Carrera 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 

24 DE MAYO S.A TRICI24ADEMAYO S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Nosotros, ZAMBRANO CARREÑO GEOVANNY FABIAN, portador de la cedula de ciudadanía 

N” 080189534-3 Y ANA MARICELA SANCHEZ MANZABA, portadora de la cedula de 

ciudadanía N” 080167245-2, estado civil casados, ecuatorianos, mayores de edad, 

proponemos en su conocimiento que libre y voluntariamente hemos decidido realizar la 

transferencia del cien por ciento de nuestra acciones correspondientes a nuestros aportes 

de capital social de la COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A 
TRICI24DEMAYO cuyo detalle es el siguiente: 

NOMBRE DEL CEDENTE: ZAMBRANO CARREÑO GEOVANNY FABIAN 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

NOMBRE DEL CEDENTE: ANA MARICELA SANCHEZ MANZABA 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: - - . ECUATORIANA a 

NOMBRE DEL CESIONARIO: MAZARI KEDIS SOLORZANO ROMERO 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

NÚMERO DE ACCIONES: UNA ACCIÓN 

VALOR NOMINATIVO DE CADA ACCIÓN: CATORCE DÓLARES 

Esta cesión incluye los derechos inherentes a la acción o acciones antes descritas, entre 

los que incluyen el de recibir dividendos y participaciones sobre reservas no distribuidas. 

Solicito se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A TRICIZ4DEMAYO; se registre en 

la Superintendencia de Compañías; y, se expida la nueva acción correspondiente. 

Atentamente, 

O 

AZARI KEDIS SOLORZANO ROMERO 
EL CESIONARIO 

C.1 1305827204 

  

        EL CEDENTE 

C.1080167245-2 

 



  

  

dos mil doce, a las diecisiete horas con veinte minutos: ante mí, Dr. hata Mora Sánchez, Notario Público Sexto Interino de 

Esmeraldas con asiento en el cantón de Quinindé; comparece por una parte, el señor GEOVANNY FABIAN ZAMBRANO CARREÑO 
y su cónyuge la señora ANA MARICELA SANCHEZ MANZABA, con cédulas de ciudadanía número, OBDI89334-3 y 
080167245-2, respectivamente; y, por otra el señor MAZARI KEDIS SOLORZANO ROMERO, de estado civil soltera con cédula 
de ciudadanía número, 130582720-4, con el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas constantes en el contrato de 
compraventa de vehículo que antecede. Al efecto. juramentados que fueron en legal y debida forma e instruidos por mi sobre la 
responsabilidad. que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud y advertidos sobre las penas del y perjurio, con juramento 

declaran que: las firmas y rúbricas impuestas en el documento que antecede, son las suyas propias, las mismas que utilizan en 
todos sus actos públicos y privados y san idénticas a las que constan en sús respectivas cédulas, las que mié fueron exhibidas y 
devueltas “a: “los interesados. Con lo que termina la presente diligencia, firmando * para. constancia de lo actuado los 
comparecientes en unidad de acto con migo el Notario. “de todo lo cual DIV FE. * 

   
     
     

    
   

  

COMPARECIENTE 

Ls cgÉ NOTARIO SEXTO INTÉBINO 
Ma 
an DÉ - ESMERALDAS - ECUADOR 

    MAZARI KEDIS SOCORZANO ROMERO 
- COMPARECIENTE 

  

HARÍÉELA SANCHEZ MANZABA AS?



o AS Señor-- EN 

Iván Efrain Revelo Carrera , o 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 

24 DE MAYO S.A TRICIZ4DEMAYO S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, JAIME OSWALDO ZUMBANA CHELA, ecuatoriano, mayor, de edad, portador de la 

cedula. de ciudadanía AN" 0802710848, propongo en su conocimiento que libre y 

correspandientes: ami, aporte: de: «capital. social de la COMPAÑÍA. DE: 'MOTOTAXIS y 

TRICICLOS 2 24 DE MAYO S.A Y RICIZ4DEMAYO cuyo detalle es el siguiénte: * a 

  

no . ad . A a 

NOMBRE DEL CEDENTE:* ' JAIME OSWALDO ZUMBANA CHELA" 
NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO. e 
NOMBRE DEL CESIONARIO:: ., | So _ JENNY ALEXANDRA LLUMIQUINGA. MENDOZA 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO::: ==" - ECUATORIANA 000 os 
NÚMERO DE ACCIONES: Lo 3 CUNA ACCIÓN . | E 
VALOR NOMINATIVO DE CADA ACCIÓN: CATORCE DÓLARES 

  

sitvá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones' y Accionistas de la 
COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS Y TRICICLOS 24 DE MAYO S.A TRICI24DEMAYO; se registre en 

la Superintendencia de Compañías; y, se expida la nueva acción correspondiente. 

Atentamente, 

        A CESIONARIA 
C.! 080287429-7 

EL CEDENTE | 

C.1080271084-8 

A CONTINUACIÓN ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRIDAS.......mcnmem



NOTARIA SEXTA DE ESMERALDAS CON ASIENTO EN EL CANTÓN QUININDE 
DR. RODRIGO MORA SÁNCHEZ... 

- NOTARIO PÚBLICO ...., 0...     
ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS. — 

“En Duinindé,. Provincia de Esmeraldas, hay diecisiete de Julio del año dos mil dore; anto mí Doctor Ñ 
Rodrigo Mora Sánchez, Notario Público Sexto Interino de Esmeraldas con asiento en el Cartón de Úuininde, * 

“Somparecéi los señores JENNY ALEXANDRA LLUMIQINGA MENDOZA Y JÁIME OISWALDO TUMBAÑA - 
e CHELA: «de estado “civil solteros respectivamente; de nacionalidad ecuatorianas; con: cédulas =< . 
números 080287429-7 y 080271084-8 en su orden. Con el objeto. de.reconocer susfirma y.rúbrica :: + 
constante en el documento que antecede. Ál efecto, juramentado que fue en legal y debida forma e 

instruidos, par. mi sobre la responsabilidad que. tiene de decir la verdad con claridad-y exactitud y... 
advertidos sobre las penas del perjurio, con juramento declaran que: las firmas y rúbricas. impuesta enel 

. documento que precede, son las stiyas propias, las mismas que utiliza en todos sús actos públicos yo 
privados y es idéntica a la que constafí én su réspéctiva cédula, la que me fuerin exhibida y devuelta u las” - 
interesados. Con lo que termina lá presente diligencia, firmando” para constancia de lo actuado las > 
comparecientes en unidad dea acto con migo el Notario, de todo to cual DOYFE. usar. 

  

Y DR. RODRIGO MORA SÁNCHEZ 
NOTARIO SEXTO INTERINO y 

QUININDÉ - ESMERALDAS - ECUADOR 

  

«Dirección: , 3300 2000: . Telf. 062-738-932:::: 
Calle, Gómez de la Torre 4325 y Nelson Valencia (pasaje comezonas), 3 

Romosa 52(0live,com 
- QUININDÉ - ESMERALDAS - ECUADOR


